
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2018-00323 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante LA COOPERATIVA DE 

ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS - COOPFUTURO LTDA. a costa de la 

parte demandada CARLOS ALBERTO ACEVEDO GARZON y PEDRO DIAZ MANRIQUE.  

 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE ($288.300). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación  C.1. $11.700 Folio 028 

230258732 

Notificación C.1. $11.700 Folio 031 

230258735 

Notificación C.1. $12.400 Folio 036 

230315229 

Notificación C.1. $12.400 Folio 039 

230315227 

Notificación C.1. $8.700 Folio 047 

1040017386113 

Notificación C.1. $8.700 Folio 059 

1040017386213 

Notificación C.1. $8.700 Folio 090 

1040023190613 

Notificación C.1. $8.800 Folio 096 

1040024415015 

Notificación C.1. $8.800 Folio 132 

1040027556415 

Medida Cautelar C.2. $36.400 Folio 07 

Agencias en derecho C.1. $160.000 Folio 243 

TOTAL  $288.300 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2018-00323 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a Folios 245-246 C.1., y la liquidación de costas de la demanda 
de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 30 de 
noviembre de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 
8 corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 473ead6c082405ed6009cbe311bc2268cf8a993293a5151244dce57f7ccafa35
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2020-00446 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante ANABEL LEON 

MALDONADO a costa de la parte demandada ANA VICTORIA LASSO VARGAS, LADY 

CAROLINA ESPARZA MARTÍNEZ y FREDDY CONDE PORRAS.  

 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE ($469.300). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación  C.1. $8.800 Folio 063 

1040016355615 

Notificación C.1. $8.700 Folio 069 

1040016355513 

Notificación C.1. $8.700 Folio 094 

1040016354413 

Notificación C.1. $8.700 Folio 106 

1040020788013 

Notificación C.1. $8.700 Folio 108 

1040020788113 

Notificación C.1. $115.700 Folio 145 

1040028856213 

Agencias en derecho C.1. $310.000 Folio 208 

TOTAL  $469.300 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2020-00446 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a Folios 209-216 C.1., y la liquidación de costas de la demanda 
de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 18 de 
noviembre de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 
8 corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b171f823c22cbb3303ed845bf4a7cebd2361bd7e5fe2452dcce7082a9713546

Documento generado en 16/01/2023 02:37:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2021-00293 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante LACORPORACION FONDO 

DE APOYO DE EMPRESAS ASOCIATIVAS – CORFAS - a costa de la parte demandada 

DORA ELISA CACERES SALAZAR y MARIA ELISA SALAZAR. 

 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($432.600). 

La secretaria. 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación C.1. $8.700 PDF 04 

1040023567713 

Notificación C.1. $8.700 PDF 04 

1040023568913 

Notificación C.1. $9.400 PDF 05 

1040024810313 

Notificación C.1. $9.400 PDF 05 

1040024810213 

Notificación C.1. $10.350 PDF 07 

1040031064113 

Notificación C.1. $10.350 PDF 07 

1040031063913 

Notificación C.1. $10.350 PDF 09 

1040033858513 

Notificación C.1. $10.350 PDF 09 

1040033857413 

Agencias en derecho C.1. $355.000 PDF 10 

TOTAL  $432.600 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2021-00293 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  

 

En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA A CONTINUACIÓN 
RADICADO: 2021-00511 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. SILVIA NATALIA DIAZ CÁCERES actuando como apoderada de 
HUMBERTO DIAZ RUEDA, en contra de ALVARO YESID MACIAS PORRAS y LILIA MARCELA 
PINZON SANTOS, informando que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, el 12 de 
diciembre de 2022, profirió sentencia de tutela, ordenando a esta Célula Judicial, dejar sin efecto las 
providencias dictadas dentro del proceso Ejecutivo A Continuación de la referencia, y estudiar la 
solicitud de mandamiento ejecutivo. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y acatando lo ordenado por el Juzgado 
Segundo Civil Del Circuito De Bucaramanga, en fallo de tutela adiado el 12 de 
diciembre de 2022, se procederá a dejar sin efectos los proveídos dictados por esta 
Célula Judicial el 22 de marzo de 2022, y el 04 de abril de 2022, y, en consecuencia, 
se procederá a estudiar estas diligencias.  
 
En ese orden, teniendo en cuenta que la presente demanda Ejecutiva de Mínima 
Cuantía A Continuación instaurada por la Dra. SILVIA NATALIA DIAZ CÁCERES 
actuando como apoderada de HUMBERTO DIAZ RUEDA, en contra de ALVARO 
YESID MACIAS PORRAS y LILIA MARCELA PINZON SANTOS, reúne los 
requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que 
el título base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de 
la parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra, es 
procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR la decisión emitida por el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, en fallo de tutela del 12 de 
diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS los proveídos adiados el 22 de marzo de 2022, 
y el 04 de abril de 2022, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, promovido por HUMBERTO DIAZ RUEDA, en contra de ALVARO 
YESID MACIAS PORRAS y LILIA MARCELA PINZON SANTOS, para que 
cancelen a favor de la parte demandante, las siguientes sumas de dinero y por los 
siguientes conceptos:  
 

• Por los cánones de arrendamiento causados y no pagados, por los siguientes 
meses y por los siguientes valores, con sus respectivos intereses moratorios 
por las siguientes sumas de dinero, a partir de las siguientes fechas, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y hasta que se realice el pago total de la obligación: 

 

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

FECHA VALOR FECHA DE 
VENCIMIENTO 

INTERESES 
MORATORIOS A 

PARTIR DEL 

Julio 2021 $ 4.200.000 20 de julio 2021 21 de agosto 2021 

Agosto 2021 $ 4.200.000 20 de agosto 2021 21 de agosto 2021 

Septiembre 2021 $ 4.200.000 20 de septiembre 2021 21 de septiembre 2021 

Octubre 2021 $ 4.200.000 20 de octubre 2021 21 de octubre 2021 

Noviembre 2021 $ 4.200.000 20 de noviembre 2021 21 de noviembre 2021 

Diciembre 2021 $ 4.200.000 20 de diciembre 2021 21 de diciembre 2021 

Enero 2022 $ 700.000 20 de enero 2022 21 de enero 2022 

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 
293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada que 
podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como proponer 
excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación del presente proveído. 
 
QUINTO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que se 
está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
  
SEXTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
SEPTIMO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
 
OCTAVO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2021-00655 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA a costa de la parte demandada JAVIER ZAPATA NIÑO.  

 

TRES MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL PESOS MCTE ($3.511.000). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $3.511.000 Folio 242 

TOTAL  $3.511.000 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 2021-00655 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a Folios 244-245 C.1., la solicitud de requerimiento para 
información sobre el trámite de medida cautelar, visible a Folio 010 C.2., y la liquidación de costas 
de la demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo ejecutante, y tampoco al requerimiento para 
información sobre el trámite de medida cautelar, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 23 de 
noviembre de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 
8 corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ded5adc155b171f8158cf0ad0ef84ffc076fe31b7cb9d9d90f21268cd0d97ee
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2021-00830 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante EDIFICIO SAN PEDRO 

CLAVER a costa de la parte demandada JAIME SERRANO GALVIS. 

 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($298.500). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación C.1. $7.500 Folio 029 

1191434 

Notificación C.1. $8.000 Folio 049 

1237010 

Notificación C.1. $8.000 Folio 065 

1280893 

Agencias en derecho C.1. $275.000 Folio 080 

TOTAL  $298.500 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2021-00830 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2022-00084 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. a costa de la parte demandada JOHN JAIRO OROZCO PATIÑO.  

 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS MCTE ($2.493.000). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Agencias en derecho C.1. $2.493.000 PDF 17 

TOTAL  $2.493.000 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00084 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a PDF 18 C.1., y la liquidación de costas de la demanda de la 
referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 16 de 
noviembre de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 
8 corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fa76ca8b506c6c7d304a5c44f3001eb1cde7c312616b7fbf7d814ee873ddb1a
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2022-00140 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante FINANCIERA 

COMULTRASAN a costa de la parte demandada RAUL ERNESTO HIGUERA LOZANO. 

 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($556.000). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación C.1. $6.000 PDF 06 

999277000975 

Agencias en derecho C.1. $550.000 PDF 09 

TOTAL  $556.000 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00140 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2022-00146 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante SONIA MILENA TOLOZA 

MENDOZA a costa de la parte demandada LAURA MILENA RODRIGUEZ DUARTE.  

 

SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($79.650). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación  C.1. $9.700 PDF 06 

1040032361915 

Notificación C.1. $9.600 PDF 08 

1040031608313 

Notificación C.1. $10.350 PDF 10 

1040035287813 

Agencias en derecho C.1. $50.000 PDF 09 

TOTAL  $79.650 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00146 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a PDF 13 C.1., y la liquidación de costas de la demanda de la 
referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 12 de 
octubre de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 8 
corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2022-00179 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante REINTEGRA S.A.S. a costa 

de la parte demandada DIEGO FERNANDO VASQUEZ OLARTE. 

 

DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUIQUIENTOS PESOS MCTE 

($2.392.500). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación C.1. $9.500 PDF 07 

20026607 

Agencias en derecho C.1. $2.383.000 PDF 11 

TOTAL  $2.392.500 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00179 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, visible a PDF 12 C.1., y la liquidación de costas de la demanda de la 
referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la liquidación 
del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 23 de 
noviembre de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 
8 corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2022-00252 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante JOSE OLIMAN JAIMES 

JAIMES a costa de la parte demandada CARLOS ALIRIO GORDILLO REYES y GLORIA 

EUGENIA REYES APARICIO.  

 

CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($158.350). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación  C.1. $9.700 PDF 08 

1040034561015 

Notificación C.1. $26.650 PDF 08 

1040034562413 

Agencias en derecho C.1. $122.000 PDF 09 

TOTAL  $158.350 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00252 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2022-00257 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCO CAJA SOCIAL BCSC 

S.A., a costa de la parte demandada WILMER YESID SANABRIA HERNANDEZ.  

 

UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($1.559.200). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación  C.1. $9.600 PDF 07 

1010032326313 

Notificación C.1. $9.600 PDF 09 

1010033159813 

Agencias en derecho C.1. $1.540.000 PDF 10 

TOTAL  $1.559.200 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00257 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2022-00313 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL a costa de la parte demandada STEFANI LORENA TORRES VANEGAS.  

 

CIENTO SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS PESOS MCTE ($167.700). 

La secretaria. 
 

 
 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación C.1. $9.700 PDF 06 

1040035518915 

Agencias en derecho C.1. $158.000 PDF 07 

TOTAL  $167.700 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00313 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas de la 
demanda de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
 JUEZ  
 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de Dos mil Veintitrés (2023) 

Rad. 2022-00357 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS S.C. a costa de la parte demandada 

FRANCISCO CASTELLANOS GIL. 

 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE ($329.400). 

La secretaria. 
 
 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Elaborado por: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR ARCHIVO 

Notificación C.1. $7.900 PDF 09 

E00009733 

Agencias en derecho C.1. $321.500 PDF 11 

TOTAL  $329.400 



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00357 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la sustitución al poder presentada 
por la parte actora, visible a PDF 12 C.1., y la liquidación de costas de la demanda de la referencia. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará trámite a la sustitución 
al poder presentada por el extremo ejecutante, toda vez que este Estrado judicial, 
perdió competencia para realizar dicha labor, pues mediante providencia del 23 de 
noviembre de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, en su inciso 2, articulo 
8 corresponde su conocimiento a los Jueces de Ejecución Civil de esta ciudad, 
quienes realizarán el trámite correspondiente. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba 
la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada 
a derecho.  
 
En firme este proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00728 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, el memorial de corrección de 
la demanda presentado por la parte actora, visible a PDF 20 C.1. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vista la constancia Secretarial que antecede, y a petición de la parte 
demandante, con fundamento en el artículo 93 del C.G.P., se accederá a 
CORREGIR de la demanda, y, en consecuencia, se tendrá en cuenta que el 
número de cedula correcto de la demandada LINA MARIA ALVAREZ 
PORTILLA, es el 63.511.949, y no como se había indicado en el escrito de la 
demanda inicial. 
 
En ese orden, de conformidad con el articulo 286 del C.G.P., se ordena 
CORREGIR el auto que libró mandamiento de pago, en el cual, para todos los 
efectos se tiene como demandada en este negocio a LINA MARIA ALVAREZ 
PORTILLA, identificada con cedula de ciudadanía número 63.511.949. 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandante, la manifestación realizada 
por la demandada JULY CAROLINA ZÁRATE GORDILLO, visible a PDF 15 
C.1., del expediente digital, quien indica sobre la existencia de otros herederos 
determinados de ELIÉCER ZÁRATE HOLGUÍN (Q.E.P.D), y acredita su 
parentesco, esto en aras, de que realice las manifestaciones que estime 
pertinentes. 
 
Se le recuerda a la parte actora que deberá NOTIFICAR este auto, 
conjuntamente con el proveído que libró mandamiento de pago, en la forma allí 
establecida, a la demandada IVONNE CATHERINE ZÁRATE GORDILLO, 
respecto de los demás demandados en este negocio, se entenderán notificados 
en la forma prevista en el numeral 4 del artículo 93 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00817 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por la Dra. MARIBEL NAVARRO RUEDA, actuando 
como apoderada judicial de ALFONSO PINTO AFANADOR, en contra de RAQUEL 
AVELLANEDA HERRERA y MARTHA AVELLANEDA HERRERA, informando que la misma 
fue subsanada dentro del término, no obstante, se observa que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado mediante auto inadmisorio del 28 de noviembre de 2022. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 28 de noviembre de 2022, el cual se notificó por estados el 29 de 
noviembre del año en curso, concediéndose a la parte demandante el término 
de cinco (05) días para subsanarla.  
 
De lo anterior, el Despacho procede a revisar el expediente digital y el sistema 
de siglo XXI, y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 
demanda, pero esta no fue subsanada como el Despacho lo requirió en la 
mentada providencia, esto es, no se eliminó la suma de dinero señalada en la 
pretensión primera literales A.1. B.1, C.1, D.1., E.1., F.1., G.1., H.1., I.1., pues 
no es necesario allegar tal resultado, ni presentar liquidaciones parciales de 
este redito, lo cual no fue exhortado por el Despacho, de manera que basta con 
formular esta pretensión, señalando las fechas de causación de este redito, la 
suma de dinero sobre la cual se deberá realizar posteriormente su liquidación y 
la tasa de interés sobre la cual se deberá liquidar, lo cual fue requerido en el 
proveído de inadmisión, sin que la parte actora acatara con tal requerimiento. 
 
En ese orden, no se eliminó la suma de dinero señalada en la pretensión 
primera literales A.2. B.2, C.2, D.2., E.2., F.2., G.2., H.2., I.2., pues no es 
necesario allegar tal resultado, ni presentar liquidaciones parciales de este 
redito, lo cual no fue exhortado por el Despacho, de manera que basta con 
formular esta pretensión, señalando la fecha exacta a partir de la cual se causa 
este redito, la suma de dinero sobre la cual se deberá realizar posteriormente 
su liquidación y la tasa de interés sobre la cual se deberá liquidar, lo cual fue 
requerido en el proveído de inadmisión, sin que la parte actora acatara con tal 
requerimiento. 
 
Por otro lado, en el escrito de subsanación, la parte actora, formula los hechos 
de una manera desorganizada, al margen de lo ordenado por el numeral 5 del 
artículo 82 del C.G.P., señalando solamente una situación fáctica debidamente 
determinada, clasificada y numerada en cada hecho.  
 
Así las cosas, sin ahondar en más razones, se evidencia que la parte actora 
hizo caso omiso al llamamiento realizado por el Despacho, y de conformidad 
con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en 
debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
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RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por ALFONSO PINTO 
AFANADOR, en contra de RAQUEL AVELLANEDA HERRERA y MARTHA 
AVELLANEDA HERRERA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído, 
de conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación, debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00820 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, actuando 
como apoderada judicial de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., en contra de JUAN 
GUILLERMO VALERO RAMIREZ y DIANA ISABEL AMOROCHO GOMEZ, informando que la 
misma fue subsanada dentro del término, y se observa que reúne los requisitos para considerar 
librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. ANGÉLICA MAZO 
CASTAÑO, actuando como apoderada judicial de BANCO CREDIFINANCIERA 
S.A., en contra de JUAN GUILLERMO VALERO RAMIREZ y DIANA ISABEL 
AMOROCHO GOMEZ, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y 
siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y 
allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de 
conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra, y el artículo 621 del 
Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago invocada por la 
parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía, promovido por BANCO CREDIFINANCIERA S.A., en contra 
de JUAN GUILLERMO VALERO RAMIREZ y DIANA ISABEL AMOROCHO 
GOMEZ, para que cancelen a favor de la parte demandante, las siguientes 
sumas de dinero y por los siguientes conceptos: 
 

• Por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE 
($7.449.796), correspondiente al capital contenido en el titulo valor 
pagaré número 80000032021, con fecha de vencimiento el 12 de octubre 
de 2022. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE ($7.449.796), liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 13 de octubre de 2022, y hasta que se realice el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte 
demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, 
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así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación 
que se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
bajo el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
  
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00821 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Dr. CARLOS ALEXANDER ORTEGA 
TORRADO, actuando como apoderado judicial de BANCO DE OCCIDENTE, en contra de LUIS 
LEONARDO GUEVARA PEREZ, informando que la misma no fue subsanada. Sírvase proveer 
lo que estime pertinente. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 
presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 05 de diciembre de 2022, el cual se notificó por estados el 06 de 
diciembre de 2022, concediéndose al ejecutante el término de 5 días para 
subsanarla. 
 
De lo anterior, el Despacho ingresa a revisar el expediente digital y el sistema 
de Justicia XXI, y NO encuentra escrito de subsanación por parte del extremo 
demandante, así las cosas, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al 
llamamiento realizado por el despacho, y de conformidad con el artículo 90 del 
C.G.P., el Despacho tendrá por no subsanada la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por BANCO DE 
OCCIDENTE, en contra de LUIS LEONARDO GUEVARA PEREZ, conforme a 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído, 
de conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00822 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, actuando 
como apoderada judicial de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., en contra de LUIS ERNESTO 
GUERRERO MENDOZA y GLORIA MARIA GUTIERREZ ORTIZ, informando que la misma fue 
subsanada dentro del término, y se observa que reúne los requisitos para considerar librar 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. ANGÉLICA MAZO 
CASTAÑO, actuando como apoderada judicial de BANCO CREDIFINANCIERA 
S.A., en contra de LUIS ERNESTO GUERRERO MENDOZA y GLORIA 
MARIA GUTIERREZ ORTIZ, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 
y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado 
y allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de 
conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra, y el artículo 621 del 
Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago invocada por la 
parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía, promovido por BANCO CREDIFINANCIERA S.A., en contra 
de LUIS ERNESTO GUERRERO MENDOZA y GLORIA MARIA GUTIERREZ 
ORTIZ, para que cancelen a favor de la parte demandante, las siguientes 
sumas de dinero y por los siguientes conceptos: 
 

• Por la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE ($12.245.185), 
correspondiente al capital contenido en el titulo valor pagaré número 
80000009997, con fecha de vencimiento el 12 de octubre de 2022. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de DOCE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y 
CINCO PESOS MCTE ($12.245.185), liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
13 de octubre de 2022, y hasta que se realice el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte 
demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, 
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así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación 
que se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
bajo el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
  
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a las Dra. 
ANGÉLICA MAZO CASTAÑO1 identificada con la cedula de ciudadanía 
número 1.030.683.493 de Bogotá D.C., y la tarjeta profesional número 368.912 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 2022-00825 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por el Dr. GUSTAVO ANDRES MORALES 
OREJARENA, actuando como apoderado judicial de HERNAN CAMILO PINEDA RUGELES, 
en contra de FERNANDO CAÑIZARES QUINTERO y ELSA GIL BARRRERA, informando que 
la misma fue subsanada dentro del término, y se observa que reúne los requisitos para 
considerar librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por el Dr. GUSTAVO ANDRES 
MORALES OREJARENA, actuando como apoderado judicial de HERNAN 
CAMILO PINEDA RUGELES, en contra de FERNANDO CAÑIZARES 
QUINTERO y ELSA GIL BARRRERA, reúne los requisitos señalados por los 
artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo 
digitalizado y allegado con la demanda se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 
demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra, y el 
artículo 621 del Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 
de menor cuantía, promovido por HERNAN CAMILO PINEDA RUGELES, en 
contra de FERNANDO CAÑIZARES QUINTERO y ELSA GIL BARRRERA, 
para que cancelen a favor de la parte demandante, las siguientes sumas de 
dinero y por los siguientes conceptos: 
 

• Por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MCTE 
($48.000.000), correspondiente al capital contenido en el titulo valor letra 
de cambio sin número, con fecha de vencimiento el 25 de septiembre de 
2022. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de CUARENTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS MCTE ($48.000.000), liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 26 de septiembre de 2022, aplicando el abono señalado en la 
demanda, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte 
demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, 
así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
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TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación 
que se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
bajo el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
  
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 
GUSTAVO ANDRES MORALES OREJARENA1 identificado con la cedula de 
ciudadanía número 1.098.723.686 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional 
número 378.555 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00826 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, actuando 
como apoderada judicial de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS, en contra de AMADO ALEXANDER RESTREPO PARRA, informando que la 
misma fue subsanada dentro del término, y se observa que reúne los requisitos para considerar 
librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. ANGÉLICA MAZO 
CASTAÑO, actuando como apoderada judicial de COOPERATIVA PARA EL 
SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS, en contra de AMADO 
ALEXANDER RESTREPO PARRA, reúne los requisitos señalados por los 
artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo 
digitalizado y allegado con la demanda se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 
demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra, y el 
artículo 621 del Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía, promovido por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS, en contra de AMADO ALEXANDER 
RESTREPO PARRA, para que cancele a favor de la parte demandante, las 
siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos: 
 

• Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($18.696.350), 
correspondiente al capital contenido en el titulo valor pagaré número 
30000141809, con fecha de vencimiento el 12 de octubre de 2022. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de DIECIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOS MCTE ($18.696.350), liquidados a la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 13 de octubre 
de 2022, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte 
demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, 
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así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación 
que se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
bajo el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
  
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00829 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. SHIRLEY DUARTE BECERRA, actuando como apoderada judicial 
de INMOFIANZA S.A.S., en contra de CARLOS JULIO MANTILLA GARAVITO, WILFRAN 
DAMIAN JAIMES PITA y CLAUDIA PATRICIA BARRERA CABALLERO, informando que la 
demanda fue subsanada dentro del término, y se observa que la misma, reúne los requisitos para 
considerar librar mandamiento de pago. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 
2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. SHIRLEY DUARTE 

BECERRA, actuando como apoderada judicial de INMOFIANZA S.A.S., en contra 

de CARLOS JULIO MANTILLA GARAVITO, WILFRAN DAMIAN JAIMES PITA y 

CLAUDIA PATRICIA BARRERA CABALLERO, reúne los requisitos señalados por 

los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo 

digitalizado y allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de 

conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo 

establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra, es procedente impartir la 

orden de pago invocada por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, promovido por INMOFIANZA S.A.S., en contra de CARLOS JULIO 

MANTILLA GARAVITO, WILFRAN DAMIAN JAIMES PITA y CLAUDIA PATRICIA 

BARRERA CABALLERO, para que cancelen a favor de la parte demandante, las 

siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos:  

 

• Por los cánones de arrendamiento causados y no pagados, por los siguientes 

meses y por los siguientes valores, con sus respectivos intereses moratorios 

por las siguientes sumas de dinero, a partir de las siguientes fechas, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y hasta que se realice el pago total de la obligación: 

 

FECHA VALOR FECHA DE 

VENCIMIENTO 

INTERESES 
MORATORIOS A 

PARTIR DEL 

Julio 2022 $ 1.100.000 18 de agosto 2022 19 de agosto 2022 

Agosto 2022 $ 950.088 18 de agosto 2022 19 de agosto 2022 

Septiembre 2022 $ 1.100.000 26 de septiembre 2022 27 de septiembre 2022 

Octubre 2022 $ 1.100.000 13 de octubre 2022 14 de octubre 2022 
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• Por las cuotas de administración causadas y no pagadas, por los siguientes 

meses y por los siguientes valores, con sus respectivos intereses moratorios 

por las siguientes sumas de dinero, a partir de las siguientes fechas, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y hasta que se realice el pago total de la obligación: 

 

FECHA VALOR FECHA DE 

VENCIMIENTO 

INTERESES 
MORATORIOS A 

PARTIR DEL 

Julio 2022 $ 138.000 18 de agosto 2022 19 de agosto 2022 

Agosto 2022 $ 138.000 18 de agosto 2022 19 de agosto 2022 

Septiembre 2022 $ 138.000 26 de septiembre 2022 27 de septiembre 2022 

Octubre 2022 $ 138.000 13 de octubre 2022 14 de octubre 2022 

 

• Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, y sus respectivos 

intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y hasta que se realice el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 

a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 

que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 

proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído. 

 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 

se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 

radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   

  

CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 

Juzgado cuando éste lo requiera.   

  

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 

salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   

 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. 

SHIRLEY DUARTE BECERRA1 identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.098.711.068 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 334.497 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 2022-00830 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por la Dra. MARIA EUGENIA GONZALEZ PRADA 
actuando como representante legal de CASTILLO BLANCO MI INMOBILIARIA LTDA., en 
contra de NELSON ENRIQUE CARREÑO PEREZ y JAVIER JURADO JIMENEZ, informando 
que la misma fue subsanada dentro del término, no obstante, se observa que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado mediante auto inadmisorio del 05 de diciembre de 2022. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 05 de diciembre de 2022, el cual se notificó por estados el 06 de 
diciembre del año en curso, concediéndose al demandante el termino de cinco 
(05) días para subsanarla.  
 
De lo anterior, el Despacho procede a revisar el expediente digital y el sistema 
de siglo XXI, y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 
demanda, pero esta no fue subsanada como el Despacho lo requirió en la 
mentada providencia, esto es, no se indicó en los hechos de la demanda, los 
meses con su respectivo año, discriminados numérica y cronológicamente, de 
los cánones de arrendamiento pretendidos en cobro, con su correspondiente 
valor y fecha de vencimiento, pues la parte actora, allega una tabla de la cual no  
indica ningún fundamento factico que dé explique o de sustento a lo indicado en 
dicha tabla, de manera que no se cumple con lo exhortado por el Despacho.  
 
En ese orden, no se señaló en los hechos de la demanda, la fecha exacta 
desde la cual los demandados se encuentran en mora con el pago de los 
cánones de arrendamiento, habida cuenta que la parte actora, se limita a 
allegar una tabla de liquidación, lo cual NO fue lo solicitado por el Despacho, 
anudado a que no se allega escrito, donde se modifique algún hecho conforme 
las indicaciones dadas. 
 
Por otro lado, tampoco se indicó en la pretensión enlistada en el numeral 
segundo, de manera separada y organizada, cada canon de arrendamiento 
pretendido para el pago, pues no se allega ningún escrito modificatorio de estas 
pretensiones, ni modificatorio de la demanda requerida en subsanación, de 
manera que se hace referencia a una tabla de liquidación de intereses, lo cual 
NO fue exhortado por esta Célula Judicial.  
 
Así las cosas, es necesario allegar los documentos objetos de ejecución 
completamente legibles, en aras de garantizar los derechos de las partes, y 
para que el Despacho tenga una completa comprensión y claridad de su 
contenido, lo cual tampoco es acatado por la parte actora, pues el contrato de 
arrendamiento en muchas de sus líneas se encuentra en blanco.  
 
Por último, no se allega el escrito de subsanación debidamente integrado a la 
demanda, pues, la parte actora, allega memorial contestando a los yerros 
indicados por el Despacho, a pesar de habérsele requerido su integración a la 
demanda en un solo escrito, para lo cual, al momento de la notificación de la 
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demanda, se vulneraria el derecho a la defensa que le asiste al demandado, 
pues el escrito de subsanación no tiene la claridad requerida para tal fin.  
 
Así las cosas, sin ahondar en más razones, se evidencia que la parte actora 
hizo caso omiso al llamamiento realizado por el despacho, y de conformidad 
con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en 
debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por CASTILLO 
BLANCO MI INMOBILIARIA LTDA., en contra de NELSON ENRIQUE 
CARREÑO PEREZ y JAVIER JURADO JIMENEZ, conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00832 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de menor 
cuantía presentada por OSCAL CONSULTORES JURIDICOS S.A.S., actuando como apoderada 
judicial de ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P., en contra de INSEOBRAS S.A.S., 
informando que la demanda fue subsanada dentro del término, y se observa que la misma, reúne 
los requisitos para considerar librar mandamiento de pago. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por OSCAL CONSULTORES 
JURIDICOS S.A.S., actuando como apoderada judicial de ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A. E.S.P., en contra de INSEOBRAS S.A.S., reúne los requisitos 
señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título 
base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de 
la parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra, es 
procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
menor cuantía, promovido por ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P., 
en contra de INSEOBRAS S.A.S., para que cancele a favor de la parte demandante, 
las siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos:  
 

• Por las siguientes facturas de energía eléctrica causadas y no pagados, por 
los siguientes meses y por los siguientes valores, con sus respectivos 
intereses moratorios por las siguientes sumas de dinero, a partir de las 
siguientes fechas, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y hasta que se realice el pago total 
de la obligación: 

 
NO. FACTURA VALOR FECHA DE 

VENCIMIENTO 
INTERESES 

MORATORIOS A 
PARTIR DEL 

147939464 de 
noviembre 2018 

$ 5.344.848 16 de noviembre 2018 17 de noviembre 2018 

149084765 de 
diciembre 2018  

$ 8.254.735 14 de diciembre 2018 15 de diciembre 2018 

150172467 de 
enero 2019 

$ 7.796.839 17 de enero 2019 18 de enero 2019 

151266173 
febrero 2019 

$ 7.939.711 15 de febrero 2019 16 de febrero 2019 

152390490 
marzo 2019 

$ 8.391.962 15 de marzo 2019 16 de marzo 2019 

153536928 de 
abril 2019 

$ 9.837.575 15 de abril 2019 16 de abril 2019 
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154754233 de 
mayo 2019 

$ 9.665.200 16 de mayo 2019 17 de mayo 2019 

155844836 de 
junio 2019 

$ 8.266.621 18 de junio 2019 19 de junio 2019 

157021993 de 
julio 2019 

$ 8.696.030 18 de julio 2019 19 de julio 2019 

158090029 
agosto 2019 

$ 5.545.925 15 de agosto 2019 16 de agosto 2019 

 

• Por las facturas de energía eléctrica que se sigan causando, y sus 
respectivos intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia y hasta que se realice el 
pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 
a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 
que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 
proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
  
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 
salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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Gladys  Madiedo Rueda
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 2022-00833 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por el Dr. HEBER SEGURA SAENZ, actuando como 
apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de JJ HERNANDEZ 
COMERCIALIZADORA S.A.S. y JAVIER RICARDO HERNANDEZ QUINTERO, informando 
que la misma fue subsanada dentro del término, y se observa que reúne los requisitos para 
considerar librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por el Dr. HEBER SEGURA 
SAENZ, actuando como apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A., en 
contra de JJ HERNANDEZ COMERCIALIZADORA S.A.S. y JAVIER 
RICARDO HERNANDEZ QUINTERO, reúne los requisitos señalados por los 
artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo 
digitalizado y allegado con la demanda se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 
demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra, y el 
artículo 621 del Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 
de menor cuantía, promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de JJ 
HERNANDEZ COMERCIALIZADORA S.A.S. y JAVIER RICARDO 
HERNANDEZ QUINTERO, para que cancelen a favor de la parte demandante, 
las siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos: 
 

• Por la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($65.792.255), correspondiente al capital contenido en el titulo valor 
pagaré número 806651, con fecha de vencimiento el 05 de octubre de 
2021. 
 

• Por la suma de DOCE MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESO ($12.173.961), correspondiente 
a los intereses corrientes, contenidos en el mentado título valor, 
causados desde el 01 de marzo de 2021, hasta el 05 de octubre de 
2021. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de SESENTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS ($65.792.255), liquidados a la tasa 
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máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 06 de octubre de 2021, y hasta que se realice el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte 
demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, 
así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación 
que se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
bajo el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
  
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 
HEBER SEGURA SAENZ1 identificado con la cedula de ciudadanía número 
1.015.422.379 de Bogotá D.C., y la tarjeta profesional número 338.296 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00845 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, 
actuando como apoderada judicial de FUNDACIÓN COOMEVA, en contra de DIANA CAMILA 
ROMERO CORTES, informando que la misma fue subsanada dentro del término, no obstante, 
se observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado mediante auto inadmisorio del 05 de 
diciembre de 2022. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 05 de diciembre de 2022, el cual se notificó por estados el 06 de 
diciembre del año en curso, concediéndose al demandante el termino de cinco 
(05) días para subsanarla.  
 
De lo anterior, el Despacho procede a revisar el expediente digital y el sistema 
de siglo XXI, y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 
demanda, pero esta no fue subsanada como el Despacho lo requirió en la 
mentada providencia, esto es, no se aclaró en el hecho cuarto, la fecha exacta 
de causación de los intereses corrientes, es decir, la fecha inicial y la fecha final 
de su causación, su tasa interés, y la suma de dinero sobre la cual se liquidará 
este rédito, de manera que se elimine la suma de dinero señalada, pues no se 
encuentra sustento en la literalidad del pagaré y tampoco se allega liquidación 
alguna que arroje tal resultado, de manera que tenga congruencia con las 
pretensiones y la literalidad del título valor en cobro, de manera que la parte 
actora. 
 
En primera medida, persiste en indicar una suma de dinero, lo que parece ser 
una liquidación parcial de este redito, lo cual le fue exhortado para que lo 
eliminara, indicando solamente lo señalado líneas arriba.  
 
En segunda medida, señala equivocadamente como periodo de causación de 
los intereses corrientes, las fechas comprendidas desde el 05 de junio de 2020 
hasta el 18 de noviembre de 2022, lo cual, resulta erróneo, teniendo en cuenta 
que en el hecho decimo de la subsanación de la demanda, indica que se hace 
uso de la clausula aceleratoria contenida en el titulo valor objeto de cobro, el 05 
de junio de 2020, luego, mal haría en cobrar intereses corrientes, en una fecha 
posterior a la cual se utiliza la clausula aceleratoria, pues de conformidad con el 
artículo 431 del C.G.P., y en Sentencia C-332 de 2001 la Corte Constitucional, 
indicó que la cláusula aceleratoria ‘’otorga al acreedor el derecho de declarar 
vencida anticipadamente la totalidad de una obligación periódica. En este caso se 
extingue el plazo vencido, debiendo a la mora del deudor, y se hacen exigibles de 
inmediato los estamentos pendientes (…)’’. 
 
Por último, no se indicó en la pretensión segunda, la fecha exacta de causación 
de los intereses corrientes, es decir, la fecha inicial y la fecha final de su 
causación, su tasa interés, y la suma de dinero sobre la cual se liquidará este 
redito, de manera que se elimine la suma de dinero señalada, pues no se 
encuentra sustento en la literalidad del pagaré y tampoco se allega liquidación 
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alguna que arroje tal resultado, de manera que tenga congruencia con las 
pretensiones y la literalidad del título valor en cobro. 
 
Sobre el particular, la parte actora persiste en señalar una suma de dinero 
determinada, lo que parece ser una liquidación parcial de este redito, lo cual le 
fue exhortado para que lo eliminara, indicando solamente lo señalado líneas 
arriba, donde, además, señala como fechas de causación de los intereses 
corrientes, unas fechas posteriores a la cual se hace uso de la clausula 
aceleratoria, tal como se explicó en párrafos anteriores. 
 
Así las cosas, sin ahondar en más razones, se evidencia que la parte actora 
hizo caso omiso al llamamiento realizado por el despacho, y de conformidad 
con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en 
debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por FUNDACIÓN 
COOMEVA, en contra de DIANA CAMILA ROMERO CORTES, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00868 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Dr. MATEO ZAPATA DELGADO, actuando 
como apoderado judicial de SEMPLI S.A.S., en contra de ASOCIACION CENTRO 
LATINOAMERICANO DEL PROPOSITO, DANIEL HERNANDO CORZO AREVALO y RENZO 
MANUEL CUADRA LAZARTE, informando que se observa que reúne los requisitos para 
considerar librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. MATEO ZAPATA 
DELGADO, actuando como apoderado judicial de SEMPLI S.A.S., en contra de 
ASOCIACION CENTRO LATINOAMERICANO DEL PROPOSITO, DANIEL 
HERNANDO CORZO AREVALO y RENZO MANUEL CUADRA LAZARTE, 
reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y 
como quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 
establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los 
artículos 430, 431 de la misma obra, y el artículo 621 del Código de Comercio, 
es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía, promovido por SEMPLI S.A.S., en contra de ASOCIACION 
CENTRO LATINOAMERICANO DEL PROPOSITO, DANIEL HERNANDO 
CORZO AREVALO y RENZO MANUEL CUADRA LAZARTE, para que 
cancelen a favor de la parte demandante, las siguientes sumas de dinero y por 
los siguientes conceptos: 
 

• Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS MCTE ($36.766.830), 
correspondiente al capital contenido en el titulo valor pagaré número 
9771256, con fecha de vencimiento el 28 de julio de 2022. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA PESOS MCTE ($36.766.830), liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
29 de julio de 2022, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte 
demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, 
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así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación 
que se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
bajo el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
  
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 
MATEO ZAPATA DELGADO1 identificado con la cedula de ciudadanía número 
1.152.440.657 de Medellín, y la tarjeta profesional número 258.824 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00871 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Dr. JAVIER ESTEL MONSALVE CALDERÓN, 
actuando como apoderado judicial de THE ENGLISH EASY WAY S.A.S., en contra de LAURA 
VALENTINA JAIMES MENDEZ, informando que se observa que reúne los requisitos para 
considerar librar mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. JAVIER ESTEL 
MONSALVE CALDERÓN, actuando como apoderado judicial de THE 
ENGLISH EASY WAY S.A.S., en contra de LAURA VALENTINA JAIMES 
MENDEZ, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del 
C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con 
la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible 
a favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 
establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los 
artículos 430, 431 de la misma obra, y el artículo 621 del Código de Comercio, 
es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía, promovido por THE ENGLISH EASY WAY S.A.S., en 
contra de LAURA VALENTINA JAIMES MENDEZ, para que cancele a favor de 
la parte demandante, las siguientes sumas de dinero y por los siguientes 
conceptos: 
 

• Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL 
PESOS MCTE ($4.922.000), correspondiente al capital contenido en el 
titulo valor pagaré número 0195, con fecha de vencimiento el 16 de 
noviembre de 2022. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS MCTE ($4.922.000), 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del 17 de noviembre de 2022, y hasta 
que se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte 
demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, 
así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación 
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que se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
bajo el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
  
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 
JAVIER ESTEL MONSALVE CALDERÓN1 identificado con la cedula de 
ciudadanía número 1.096.194.885 de Barrancabermeja, y la tarjeta profesional 
número 214.832 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00871 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la solicitud de medidas 
cautelares que acompaña la demanda ejecutiva de la referencia, informando que la parte actora 
las solicita sobre una persona que no es parte en este proceso. Bucaramanga, 16 de enero de 
2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
En consideración a que la solicitud de medida cautelar vista en el escrito de 
medidas, recae sobre una persona que no es parte en este proceso, se 
REQUIERE a la parte actora para que allegue escrito de medidas dirigido a la 
demandada en esta causa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2022-00874 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. OLGA LUCIA ROA GARCIA, actuando 
como apoderada judicial de FINANCIERA COMULTRASAN, en contra de JOAN SEBASTIAN 
AMADOR MEJIA, informando que se observa que reúne los requisitos para considerar librar 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. OLGA LUCIA 
ROA GARCIA, actuando como apoderada judicial de FINANCIERA 
COMULTRASAN, en contra de JOAN SEBASTIAN AMADOR MEJIA, reúne 
los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como 
quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se 
desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 
ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los artículos 
430, 431 de la misma obra, y el artículo 621 del Código de Comercio, es 
procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía, promovido por FINANCIERA COMULTRASAN, en contra 
de JOAN SEBASTIAN AMADOR MEJIA, para que cancele a favor de la parte 
demandante, las siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos: 
 

• Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL 
TRESCIENTOS NUEVE PESOS MCTE ($5.211.309), correspondiente al 
capital contenido en el titulo valor pagaré número 055-0025-003482825, 
con fecha de vencimiento el 02 de julio de 2022. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS MCTE 
($5.211.309), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 03 de julio de 
2022, y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte 
demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, 
así como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación 
que se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
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bajo el radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
 
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición 
del Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título 
ejecutivo salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
  
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. 
OLGA LUCIA ROA GARCIA1 identificada con la cedula de ciudadanía número 
63.320.173 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 205.038 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00875 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de menor 
cuantía presentada por el Dr. AGUSTÍN ESCOBAR MARÍN actuando como apoderado judicial de 
CONJUNTO BUCAROS PARQUE RESIDENCIAL PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de ALBA 
RUTH TAYO MORALES, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. Para lo 
que estime proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por el Dr. AGUSTÍN ESCOBAR 
MARÍN actuando como apoderado judicial de CONJUNTO BUCAROS PARQUE 
RESIDENCIAL PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de ALBA RUTH TAYO 
MORALES, no cumple con los requisitos de que tratan los numerales 4 y 5 del 
artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, los meses con su 
respectivo año, discriminándolos numérica y cronológicamente, de las cuotas de 
administración ordinarias y extraordinarias pretendidos en cobro, con su 
correspondiente concepto, valor, fecha de vencimiento, de manera que estas 
tengan congruencia con lo pretendido y con la literalidad del título ejecutivo allegado.  
 
SEGUNDO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta desde la 
cual los demandados se encuentran en mora con el pago de las cuotas de 
administración ordinarias y extraordinarias, de manera que estas tengan 
congruencia con lo pretendido y con la literalidad del título ejecutivo allegado.  
 
Es decir, en relación con requisitos anteriores se sugiere presentar una relación, 
preferiblemente en tabla o cuadro, donde se discrimine: número de meses 
adeudados, valores cánones adeudadas, fecha de vencimiento en su pago, fecha 
ce causación de los intereses de mora, y la tasa de interés de la mora.  
 
TERCERO: Deberá indicar las pretensiones, de manera separada y organizada, 
cada las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias pretendidas para el 
pago, señalando, además, su respectivo mes, año, valor y fecha de vencimiento, de 
manera que esté acorde con el título ejecutivo base de recaudo y con los hechos de 
la demanda.  
 
CUARTO: Deberá eliminar de la pretensión primera numerales 2 y 4, las sumas de 
dinero señaladas, pues basta con solicitar el pago de los intereses moratorios, 
señalando únicamente la fecha a partir de la cual se deberá liquidar, es decir, su 
fecha de causación, la suma de dinero sobre la cual se deberá liquidar este redito, 
y la tasa de interés pactada por las partes para tal fin.  
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
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SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. AGUSTÍN 
ESCOBAR MARÍN1 identificado con la cedula de ciudadanía número 79.671.516 
de Bogotá D.C., y la tarjeta profesional número 130.548 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00876 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de menor 
cuantía presentada por el Dr. DIEGO ARMANDO FARFÁN ARIZA actuando como endosatario en 
procuración de COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD, en contra de 
KATHERINE AGUILAR ROJAS, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. 
Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 16 de enero de 2023. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de Enero de dos mil Veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por el Dr. DIEGO ARMANDO 
FARFÁN ARIZA actuando como endosatario en procuración de COOPERATIVA 
DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD, en contra de KATHERINE AGUILAR 
ROJAS, no cumple con los requisitos de que tratan los numerales 5 y 10 del artículo 
82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá señalar en los hechos de la demanda, la fecha exacta de 
vencimiento del título valor base de ejecución, o en su defecto, señalar la fecha 
exacta en la cual hace uso de la cláusula aceleratoria contenida en el titulo ejecutivo 
base de recaudo, conforme lo ordena el artículo 431 de C.G.P. 
 
SEGUNDO: Deberá aclarar en el escrito de la demanda, el número de cedula de la 
demandada, toda vez que el señalado, es diferente al número de cedula contenido 
en el titulo valor presentado para el cobro.  
 
TERCERO: Deberá informar la forma en que obtuvo la dirección electrónica de la 
demandada, y deberá allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, es decir, comunicaciones 
enviadas con anterioridad a estas personas al canal virtual informado, tal como lo 
ordena el inciso 2° del artículo 8 la ley 2213 de 2022, toda vez que el documento de 
solicitud de ingreso de asociado, se encuentra sobrepuesto la dirección electrónica 
del demandado. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. DIEGO 
ARMANDO FARFÁN ARIZA1 identificado con la cedula de ciudadanía número 

 
1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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1.098.672.400 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 236.408 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como endosatario en procuración de la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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